
Señor 

Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente sirvase encontrar testimonio de Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones sociales de la Cia. Scippatravel, Scippa Travel 

Agency Cia. Ltda., concedida por la señorita Mary Elziabeth Scippa 

Plaza, a favor de las señoritas Genoveva Scippa Plaza y Susana Scippa 

Plaza, para los trámites correspondientes.- 

Agradeciendo la atención a la presente. 

Atentamente, 

    
Scippatravel Scippa Travel 

Agency Cia. Ltda.. 

Ji 
11 Ne: 

A Eo r An> no | 17 150. 2094 - ES 

a o A e 0EDADES e A > Al 
5 ES e K, 

e O" 

US



A 
de
e 

> 
Z,
 D
e
e
s
e
 O.
 

Br
. 

Ro
do
lf
o 
Pé
re
z 

Pi
me
nt
el
 

tu
 

9 

- 

10 

as
 

o
 

—
 

hu
 

e
 

No
ta
ri
o 

Pú
bl
ic
o 

Dé
ci
mo
 

Se
xt
o 

u 
m 

de
l 

Có
nt
ór
 

Gu
ay
aq
ui
l 

ca
 

as
 

a a 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. RODOLFO PERLZVUMTNTIES. 

Notario AVE del Canton 

Guayaquil 

No. /N 20 / CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

Y COMPAÑÍA DENOMINADA SUIPPATRAVEIT, 

SCOIPPA. TRA VIUE.- AGPNOY CIA, LTDA. 

CONCEDIDA POR LA SEÑORITA MARY 

ELZABETA SCOIPPA PTAZA, A FAVOR DFTAS 

SEÑORITAS GENOVEVA SOIPPA PLAZA y 

SUSANA SCOIPPA PLAZA rte 

CUANTFES: Indeterminada - me rrornerroeretro 

En la ciudad de Guavaquil, cabecera cantonal delo onieme rembre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hor dos de Agosto del año dos ma cnatro, ante nú, 

Doctor RODOLFO PÉREZ. PIMENTET, Notano Décimo Sexto de óste Cantón 

comparecen: Por una parte, la sencrita MARY ELIZABETH SCIPPA PLAZA, de 

estado civil soltera, Ejecutiva, por sus propios desechos, Y, por otra parte, las senoritas 

GENOVEVA SCIPPA PLAZA, de estado civil solteras, Pjecutisas, pot Sus propios 

derechos; y, SUSANA SCIPPA PLAZA, de estado envilo solera, Ejecutiva, por sus 

propios derechos.- Las comparecientes son  reualorianas, mavores de edad, 

domiciliadas en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlas 

doy fe.- Bien instruidas en el objeto v resultado de esta escritura a la que preceden con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: SENOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas que se encuentra 

a su digno cargo, incorpore usted una por la cual conste la cesión de participaciones 

sociales de la compañía denominada SCIPPATRAVTL, SCIPPA TRAVEL AGENCY 

CIA. LTDA,, la misma que se otorga al tenor de las siguiente cláusulas y 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, MARY FLIZABETH 

SCIPPA PLAZA, en su calidad de CEDENTE, y por otra parte las señoritas 

GENOVEVA SCIPPA PLAZA, por sus propios derechos y SUSANA SCIPPA 

Í 

Seippatravel. Sepa Trmcl Agones Cia Ltda



tu
 

93
) 

10 

11 

12 

13 

H 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

>1 

24 

25 

26 

28 

PLAZA, ambas en calidad de CESTONARIAS.- CTAUSUTA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía SCIPPATRAVEL, SCIPPA PRAVEL AGENCY 

CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ame el Notario 

primero del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el ocho de 

septiembre de mil novecientos setenta, la misma que fue aprobada judicialmente e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintiuno de octubre de mil 

novecientos setenta, con domicilio principal en la ciudad de Guavaquil y con un 

capital social de cien mil sucres, dividido en cien participaciones sociales, iguales e 

indivisibles, de un mil sucres cada una de ellas; B) Posteriormente, la compañía realizó 

varios actos societarios y así su capital social actual asciende a la suma de Veinte 

Millones de Sucres, dividido en veinte mil participaciones sociales, iguales e 

indivisibles, de un mil sucres cada una de ellas. Con fecha veintiuno de Diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo Primero de este cantón, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, consta la distribución del cuadro de socios que es del 

tenor siguiente: MARY ELIZABETH SCIPPA PLAZA, propietaria de ocho mil 

quinientos sesenta y ocho participaciones sociales, MANUEL SCIPPA PLAZA, con 

cinco mil setecientas dieciocho participaciones sociales; MARIO SCIPPA PLAZA, con 

dos mil ochocientas cincuenta y seis participaciones sociales; GENOVEVA SCIPPA 

PLAZA, con dos mil ochocientas cincuenta v seis participaciones sociales y JORGE 

ALTAMIRANO ARIAS con dos participaciones. Con fecha diez y nueve de encro del 

año mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo Primero de esta 

cantón, Abogado Marcos Díaz Casquete, comparecen por una parte Manuel Scippa 

Plaza y Genoveva Scippa Plaza en su calidades de CEDENTES y por otra parte la 

señora Genoveva Plaza Valdiviezo Viuda de Scippa y 5rta. Marv Elizabeth Scippa 

Plaza en sus calidades de CESIONARIAS. Que es la voluntad como en efecto ceden el 

primero de ellos dos mil ochocientas sesenta y dos participaciones sociales y la 

segunda de los nombrados, todas sus participaciones sociales, que poseen en el capital 

social de la compañía SCIPPATRAVEL, SCIPPA TRAVFI AGENOVOCTA, UTDA, de la
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DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

siguiente manera: El señor MANUEL SCIPPA PLAZA, cede un total de dos mil 

ochocientas sesenta y dos participaciones sociales a favor de la señora Genoveva Plaza 

Valdivieso Viuda de Scippa. Por su parte la socia Genoveva Scippa Plaza, por sus 

propios derechos declara que cede el total de sus dos mil ochocientas cincuenta y seís 

participaciones sociales a favor de Mary Scippa Plaza. Las cesionarias Genoveva Plaza 

Valdivieso Viuda de Scippa y Mary Scippa Plaza quienes intervienen por sus propios 

derechos, declaran que aceptan las cesiones de participaciones sociales hechas a su 

favor, por ser conveniente a sus intereses. De esta forma, el cuadro de socios de la 

Compañía quedará después de la presente cesión de participaciones establecido de la 

siguiente manera: Mary Scippa Plaza, con once mil cuatrocientas veinticuatro 

participaciones; Genoveva Plaza Valdivieso viuda de Scippa, con dos mil ochocientas 

sesenta y dos participaciones, Manuel Scippa Plaza con dos mil ochocientas cincuenta 

y seis participaciones; Mario Scippa Plaza con dos mil ochocientas cincuenta y seis 

participaciones; y, Jorge Altamirano Arias con dos participaciones. Con fecha 

veintiuno de diciembre del año dos mil, ante el Notario Abogado Francisco Coronel 

Flores, Notario Vigésimo Noveno del Cantón, la señorita Mary Elizabeth Scippa Plagk, 

en su calidad de Gerente General y por lo tanto representante legal de la Compañía 

SCIPPATRAVEL, SCIPPA TRAVEL AGENCY CIA. LTDA,, en ejercicio de su 

representación. Declara: Uno.- Que queda convertido de sucres a dólares de los 

estados Unidos de América el valor de las participaciones que es de mil sucres cada 

una a su equivalente de USD$0.04 cada una. Dos.- Que queda convertido de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, el capital suscrito y pagado de la compañía 

SCIPPATRAVEL, SCIPPA TRAVEL AGENCY CIA. LTDA, que es de veinte millones 

de sucres a su equivalente de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en veinte mil participaciones de un valor de USD 0.04 cada una. Tres.- Que 

como consecuencia de esta conversión, el cuadro de socios, propietarios de las 20.000 

participaciones sociales de un valor de cuatro centavos de dólar (USD$ 0.04) cada una 

que conforman el capital social de la compañía SCIPPATRAVEL, SCIPPA TRAVEL 

3 

Scippatravel, Scippa Travel Agency Cía. Ltda.
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AGENCY CIA. LTDA, es la siguiente: — 1.- Mary Elizabeth Scippa Plaza con once mil 

cuatrocientos veinticuatro participaciones; 2.- Genoveva Plaza Valdiviezo Viuda de 

Scippa, con dos mil ochocientas sesenta y dos participaciones; 3.- Manuel Scippa Plaza 

con dos mil ochocientas cincuenta y seis participaciones; 4.- Mario Rosendo Scippa 

Plaza, con dos mil ochocientas cincuenta y seis participaciones; y 5.- Jorge Altamirano 

Arias con dos participaciones.- CLÁUSULA TERCERA: RESOLUCIONES.- La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía denominada SCIPPATRAVEL, 

SCIPPA TRAVEL AGENCY CIA. LTDA,, en sesión celebrada el veintiuno de julio del 

año dos mil cuatro resolvió autorizar a la socia Mary Elizabeth Scippa Plaza para que 

ceda sus participaciones sociales en las cantidades a las señoritas Genoveva Scippa 

Plaza y Susana Scippa Plaza, que se determinan en la siguiente cláusula de esta 

escritura pública.- CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- MARY ELIZABETH SCIPPA PLAZA en su calidad de CEDENTE, cede a 

favor de la señorita GENOVEVA SCIPPA PLAZA, por sus propios derechos recibe 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PARTICIPACIONES y para la 

señorita SUSANA SCIPPA PLAZA, DOS MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA Y SEIS 

PARTICIPACIONES. Declarando la cedente que es su voluntad ceder las mismas.- Las 

cesionarias, GENOVEVA SCIPPA PLAZA y SUSANA SCIPPA PLAZA intervienen 

por sus propios derechos, declaran que aceptan las cesiones de participaciones sociales 

hechas a su favor, por ser conveniente a sus intereses. De esta forma, el cuadro de 

socios de la Compañía quedará después de la presente cesión de participaciones 

establecido de la siguiente manera: 1.- Mary Scippa Plaza, con cinco mil setecientas 

doce participaciones, 2.- Genoveva Scippa Plaza con dos mil ochocientas cincuenta y 

seis participaciones, 3.- Susana Scippa Plaza con dos mil ochocientas cincuenta y seis 

participaciones, 4.- Genoveva Plaza Vda. de Scippa dos mil ochocientas sesenta y dos 

participaciones, 5.- Manuel Scippa Plaza, con dos mil ochocientas cincuenta y seis 

participaciones, 6.- Mario Scippa Plaza, con dos mil ochocientas cincuenta y seis 

participaciones y 7.- Jorge Altamirano Arias, con dos participaciones.- CLÁUSULA 
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CERTIFICO 

En mi calidad de Gerente General y representante Icpal de 

la Compañía SCIPPATRAVEL SCIPPA FRAVEL 

AGENCY CIA. LTDA. CERTIFICO. 

Que en la Junta General Extraordinania de Socios de Ja 

Compañia, reunida el dia 21 de Julio del 2004. por 

unanimidad del capital social de da AA y 

cumpliendo con lo dispuesto enel Art 113 de la Ley de 

Compañias se autorizó a la socia MARY KITZ, cn 511 

SCIPPA PLAZA, para que coda sus partierpaciones 

sociales de la siguiente manera: 

La socia Mary Elizabeth Scippa Plaza, cedera a favor 

de Genoveva Scippa Plaza, 2.856 participaciones Y para 

la socia Susana Scippa Plaza, 2356 participaciones. 

Guayaquil, 21 de Julio del 2004.- 

  

Gerente General y Roi resutante Legal



» “e 

Guayaquil, marzo 10 de 2.004 

Señor 
As LGA 5 

MANUEL SCIPPA PLAZA Po a e 

Ciudad. ” Rina 11703 Al 20 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicar a Usted, que la Junta General 

Extraordinaria de Socios”de la Compañía SCIPPATRAVEL, SCIPPA TRAVEL 

AGENCY CIA. ÁLTDA., en sesión celebrada el día marzo 6 de 2004, resolvió por 

l unanimidad designarlo GERENTE GENERÁL de la compañía por un período de 
> cinco ÁS, con todas las facultades y atribuciones que constan en el estatuto social, 

entre las cuales se establece la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
A Compañía en forma individuaX Usted reemplaza en este cargo a Mary Scippa Plaza, 

Ó: ' cuyo nombramiento fue inscrito el 25 de febrero de 1.999. 

5 

3 
El estatutd social consta en la escritura de constitución de la compañía 
SCIPPATRAVEL, SCIPPA TRAVEL; GENCY CÍA. LTDA., otorgada mediante 
escritura pública por el Notario Primero á | cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez, el 8 de septiembre de 1.970 pa en el Registro Mercantil del cantón 
Jara el 21 de octubre de 1.970. j 

S 1 : 

S de ftamente, 

  

A SECRETARIA DE LA JUNTA 
Y o 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

0 SCIPPATRAVEL, SCIPPA TRAVEL AGENCY CIA. LTDA. 7 

Guayaquil, marzo 1Ó de: 004 “    

    

Ced. N" 0907983704 
Ecuatoriano 
Domicilio : Guayaquil. /



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
SCIPPATRAVEL, SCIPPA TRAVEL AGENCY CIA. 
LTDA., a favor de MANUEL SCIPPA PLAZA, de fojas 
31.104 a 31.106, Registro Mercantil número 4.783, 
Repertorio número 7.601.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. 2.- 
Se tomo nota de este Nombramiento a foja 11.109, del 
Regístro Mercantil de 1.999, al margen de la 
inscripción  respectiva.- Guayaquil, veínte y dos de Marzo 
del dos mil cuatro.- 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 95698 
LEGAL: BILLY JIMENEZ 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR 
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DR, RODOLFO PEREZ, PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se acompañan como documentos 

habilitantes los siguientes: A) La certificación a la que se refiere el artículo ciento 

quince de la Ley de Compañías, suscrita por el GERENTE GENERAL, quien actúa en 

su calidad de representante legal; y, B) El nombramiento de GERENTE GENERAL de 

la Compañía del señor Manuel Scippa Plaza.- CONCLUSIÓN: - Anteponga y agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas que fueren de estilo para el 

perfeccionamiento y la validez legal de la presente escritura pública.- f) llegible.- 

Abogada LAURA REBOLLEDO GARCÉS.- Registro número siete mil cuatrocientos 

diecisiete, del Colegio de Abogados de Guayaquil.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- 

En consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la 

que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leída esta escritura 

de Cesión de Participaciones, de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a los 

otorgantes, éstos la aprueban en todas sus partes, firmando en unidad de acto conmigo 

el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

c vo ” 
Na ap 

MARY ELIZABETH SCIPPA PLAZA 

C.C. No. 04107906 5278 

   Are C- 

ENOVEVASCIPPA PLAZA 

C.C. No. 09/0565 324 

SUSANA SCIPPA PLAZA 

C.C, No. OS 1Og66“6L 
. . A o t AÑ A e e de Bu LE Aa A AAA 

NOTARIO XVI 

5 

Scippatravel, Scippa Travel Agency Cía. Ltda. 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 

MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

     

   

  

    

    

1.- —Certifico: Que con fecha. y, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiepeda prepenia + pú 
la Srta. MARY EL4A2 Ó TH SCI 
(2.856) dos mi 

¿Ó SE hecierfás cincuenta 
y seis partiéipaciórtes, a favor de SUSANA SCIPPA PLAZA, 48 cuatro 
centavog4 dóJAr cada participación, y que posee dentro del Cápita ocial 
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Y Mércantil de 1.970, 1.991 y 2.001 en su orden, al margen dá. 

infengá ones respectivas.- Guayaquil, nueve de Agosto del dos mil cu 

NN 

de Participaciones a fojas 13.504, 33.760, y 30.467 del R Si 

        

   

        

ORDEN: 1]8575 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR£,


